
INFORME SECRETARIAL: Enla fecha, quince (1

dieciocho (2018),sedeja constancia que se fijó trasladoen lista 020/18
de conformidadconel inciso 2* del artículo 110del Código General del
Procesoy paralos efectos del artículo 110 ibídem.
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INFORME SECRETARIAL: Enla fecha, dieciséis (16) de agosto de dos mil
dieciocho (2018), siendo las (8:00 a.m) inicia el términode cinco (5) días
de traslado a las partes del documento visible a folio (8) de paginario,
para que se pronuncien al respecto.
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INFORME SECRETARIAL:Enla fecha, veintitrés (23) de agosto de dos mil
dieciocho (2018), siendo las (5:00 p.m) venció el término de cinco (5)
días de traslado a las partes del documento visible a folio (8) de paginario,
para que se pronunciaran al respecto, manifestándose oportunamente la
apoderada de la parte demandada MIGUEL ALEJANDRO ALBADAN
CARDENAS, JOAQUIN RAMIREZ MARTINEZ, JOSE ALCIRIO URQUIJO
RODRIGUEZ, DAGOBERTO CASTRO y  WALDIN  RIVADENEIRA,
proponiendo incidente de nulidad de conformidad con lo reglado en el
art. 133 del C.G.P. De dicho escrito se conformará cuaderno separadoy se
ingresará al Despacho paralo pertinente.

Días Inhábiles: 18, 19 y 20 de los corrientes,
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